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TERCER ANIVERSARIO 
DEL EXCMO. SEÑOR 

Don Eduardo Wall y Vera de Aragón 
MARQUÉS DEL CAMPILLO DE MURCIA 

R. I. P. 
En sufragio de su alma y de la de su señora hermana D/Ricarda, mañana 28 de loscorrientes, 
y hora de lasdiezjsecelebrará solemne funeral y responso en la Iglesia Parroquial de Santa 
Catalina de esta ciudad, y se dirán misas de media en media hora, desde el alba hasta las 12. 

Su hermana política D.* Rosario Wall, viuda de Fernandez de Córdoba, en religión Sor Maria Ignacia, religiosa salesa, 
sus sobrinos los Excmos. Sres. Condesa de Sástago, Marquesa viuda de Portago y Marqueses de Argelita, etc., etc., sus pri
mos y demás parientes, suplican á sus amigos se sirvan asistir á estos cultos y rogar á Dios por el eterno descanso de sus 
almas, en lo que recibirán especial favor. 

El Exorno é Iltmo, Sr, Obispo de esta Diócesis, se ha dignado conceder 40 días de indulgencias por cada estación, tOToio de Rosario, Sagrada Comunión ó 
cualquier otro acto de piedad ó caridad que se apliquen por las almas de los finados. 

¡dicion de la noche i 

Actualidades. 
El miércoles de ceniza nos en

seña que todas las vanidades de 
i la tierra son polvo miserable, del 
que solo quedan las buenas 
obras para con Dios. 

No hay, pues, virtud mas en 
barmoniacon nuestra naturaleza, 
que la de la humildad. Todos los 
anhelos y las pasiones por las 
grandezas humanas, concluyen 
en un puñado de ceniza. 

La noticia mas importante del 
dia ha sido la declaración del 
estado de guerra en Cuba, que 
supone la existencia de bandole
ros y filibusteros que se han al
zado en armas contra la madre 
patria. 

La prensa sensata, cree que 
pronto quedaran sometidas y 
castigadas debidamente esas re
beldías, y asi será por cuanto en 
aquella antilla se ha inaugurado 
una sabia política nacional. 

De todas suertes, el suceso es 
uua grave contrariedad para el 
gobierno y una amargura para 
la nación, que tanto ama la in
tegridad de su territorio. 

Ya se vé como cada dia, con 
mayor fuerza, se impone una po
lítica de patriotismo en todos 
los órdenes, si hemos de salvar
nos de los males que al pais ame
nazan. 

Las luchas de partido y mas 

aun las contiendas personales, | Esa es la política del porve- | 
dan amargos frutos en todas 
partes y por eso la opinión públi
ca, retraída en las luchas de 
campanario, se manifiesta fuer
te y vigorosa en todas las cues
tiones de interés público. 

Lo peor es el pesimismo, que 
solo significa amor al mal y á la 
venganza, y lo mas fecundo es 
poner el pensamiento y el cora
zón en empresas de utilidad ge
neral. 

En nuestra provincia mas que 
en ninguna otra y por sus escep-
cionales condiciones, es dondehay 
que resolver en los tiempos pre
sentes multitud de problemas que 
atañen á su prosperidad y mejo
ramiento. Su agricultura y sus in
dustrias perecen, sin el esfuerzo 
patriótico de los que deben acu
dir á su defensa. 

Hay, pues, meritorias campa
ñas que emprender y los que 
en ellas mas se distingan por su 
perseverancia y su abnegación, 
serán los que sumaran mayores 
prestigios y simpatías. 

Ancho horizonte se ofrece á 
la actividad de los que aspiren á 
la estimación general. 

La provincia de Murcia nece
sita hoy de aquellos que bien la 
quieran. 

Y hay que verlo. 

De política no ocurre nada; 
cada dia vá decayendo el viejo 
espíritu de partido que todo lo 
estiriliza en cuestiones desagra
dables por su carácter personal. 

Todos los hombres cabemos 
bajo el Sol y todos pueden con
quistarse el aprecio por sus ser
vicios al pais. 

nir. 

Nuestro amigo D. Ricardo 
G-uirao, ha significado que no es 
él quien se presenta candidato 
en las elecciones parciales que 
en esta circunscripción se veri
ficarán el próximo domingo, si
no su hermano político, D. Joa-
quin Garcia, para lo cual ha in
tervenido las mesas electorales. 

CARTAGENA 
INPOSICION DE UN CACIQUE 

26 Febrero 1895. 
En una de mis últimas correspon

dencias, hacia constar io aprovechadito 
que como político habia rebultado don 
Francisco Conesa Balanza, caci(jue in
fluyente del fusionismo local, quien á la 
sombra de la política, habia realizado 
y realizaba negocios sumamente pro
ductivos. 

Hoy le tenemos otra vez en campaña 
con nueva pretensión, que como todas 
las suyas, es contra ryzon y justicia, 
pero que á él le ha de reportar la utili
dad de algunas pesetas. 

La casa donde se hallan instalados 
losjuzgados municipal y de primera 
instancia, es propiedad de dicho señor, 
quien tiene celebrado un contrato de 
arrendamiento con el municipio por 
cierto número de «ños y por una o&utw 
dac anual, doble de laque cualquier 
particular io abouaria por alquiler del 
edificio. 

Pues bien; el Sr. Conesa Balanza ha 
solicitado del Ayuntamiento la licencia 
correspondiente para establecer un hor
no de pan cocer en los bajos de ese 
edificio y el Alcalde Monmeneu dicen 
que se halla dispuetsto á concedérsela. 

Los propietarios colindantes con di
cha casa han presentado enérgica pro
testa contra tan peligrosa y absurda 
pretensión. 

Ademas, á establecimiento tan peli
groso se oponen, entre otras, las si

guientes razones, que hay que conside
rarlas corfo de gran fuerza y vslO?: 

1." Que en aquel local se hallirtí ins
talados los archivos de los juzgaí^s de 
instrucción y municipal, coutei^endo 
documentos tan valiosos y sfij^ados 
com^ son los del Registro civil aé esta 
ciudad y su término y cuya destruc
ción por medio de nñincendio^ daria 
margen á una catástrofe popular. 

2.* Que la calle donde radica la 
finca es la más estrecha de esta pobla
ción y que dado el caso de un sinies
tro, é- material contra incendios no po
dría ser utilizado como medio de salva
mento. 

3.' Que los Jaeces de instrucción y 
municipal, á cuya tutela se halla enco
mendada la custodíp de los archivos 
de aquellos centros, protestan igual
mente de estíAlecimiento do tal peli
gro. 

Razones tan poderosas para todo el 
mundo, no lo son nada para el Sr. Co
nesa Balanza, puesto que insiste en su 
pretánaioü. 

Asi es, que como tengo la seguridad 
completa de que el Ayuntamiento, que 
es el primero que debía oponerse á di
cho establecimiento, no lo ha de hacer 
por tratarse del amo del cotarro muni
cipal Sr. Conesa y Balanza; y -iste fu
nesto Alcalde ha de conceder la corres
pondiente licencia, triunfando con ello 
las imposiciones del aprovechado ca
cique, me permito llamar la atención, 
tanto de la Excma. Audiencia provin
cial como del Sr. Gobernador civil, 
acerca del peligro que amenaza á de
pendencias de tanta importancia como 
los Juzgados de esta población, si se 
lleva á tífeeto lo pretendido. 

Corresponsal. 

JUMILLA 
(La corta de pinos) 

Nos han asegurado, que por disposi
ción superior se ha suspendido la cor
ta de piuos, î ue el Síittdico del ayun
tamiento de Jumilla, Sr. A bert, estaba 
verificando en la sierra del Carche de 
aquel término tnanicipai. 

Nos parece muy acertada esta medi
da y la aplaudimos de todas veras. 

Ea la sierra d«l Carche, queda !o 
mus iK tíih'e on U especie arbórea de 
los pinos, qtití rísta en e!̂ ta provinc'a, 
en la que talas tan considerables se 
han efectuado. 

Por disposición de la ley, ettan es-
ceptuados de la desamoitizacion esos 
montes, tan solo para conservar la ex
presada especie arbórea, que en ellos 
predomina. No sabemos, pues como se 
las habrá arreglado un particular para 
obtener una autorización que le permi
ta cortar y aprovechar aquellos pinos 
tan hermosos. 

Se dice que el afortunado concesio
nario de la tala, pretendió y le fué (tor-
garia la explotación de uua cantera en 
la sierra del Carche y que como con
secuencia de ello el derecho á expro
piar los piuos que hay dentro del perí
metro de la misma. 

La cosa resulta con alguna habilidad 
pero la ley no queda muy resplande
ciente. 

Porque si esta reserva los pinos, por 
mil razones de interés general, no se 
debe conceder á un particular su ex
propiación. Se necesitaría en su caso 
justificar muy bien la utilidad púb'ica 
y hatita hoy no resalta otra cosa que el 
beneficio particular. 

Supongamos—y esto es una mera 
suposición—que el concesionario, con 
el pr; texto de la csntera, hace nn buen 
negocio eu la ooila de los piuos, por 
medio da la expropiación, y que des
pués no explota la dicha cantera. Re-
sultaria entonces lo que no queremos 
por hoy calificar. 

El ayuntamiento de Jumilla, nos di
cen qie ha cooperado á esto negocio, 
lejos de oponerse, en defensa de los sa
grados intereses que administra. 

Por hoy baijta con lo dicho y quiera 
Dios (jue no trfUK'at'io.s (jue ocuparnos 
maM (íe uu asunto que desde lejos hue
le á cosa poco sana. 

^ms^-ib. % mmm 

FERRO-CARRIL DIRECTO 
DE LORCA Á CARTAGENA 

Ahora que está sobre el tapete la 
construcción del ferro-carril directo de 
Lorca á Cartagena, vamos á indicar 
las variaciones que en nuestro sentir 
deben iutroducirse en el trazado para 
que esta impoitante obra responda á 
los beneficios á que tienen perfecto de
recho, la empresa concesionaria, pue
blos de reconocida importancia, el co
mercio y el público. 

No es aucplio ánimo molestar ni dar 
lecciones á nadie. Conocemos nuestra 
pequen z y no tenemos la vana pre
sunción de erigirnos en doctores. 

Pretendemos solo llamar la atención 
de las influyentes personalidades inte
resadas en que se realice esta indiscu
tible mejora, porque tenemos la pro -
funda convicción de que si se toman 
en consideración nuestras leales y de
sinteresadas indicaciones y se llevan á 
la práctica, han da producir las venta
jas indicadas. 

Parece que el trazado que se proyec
ta se dirge desde Lorca á Cartagena 
por Fuente-álamo, dej&ndo á gran dis-
tanci-! de la via pueblos tan importan
tes cuuiro Tolauá y M*.zarron, para 
quieney renult'iria ilusoria la mejora, 
pudien 10 obteuerde ella grandes ven
tajas y istacion á las puertas mismas 
de la población. 

Partiendo la línea de Lorca ha de 
atravesar necesariamente el rio Guada-
lentin y ha do construirse, necesaria
mente también, un puente sobre este rio. 
Si el puentd se hace próximo á Lorca y 
sigue la via paralela á la ribera dere
cha del rio, la naturaleza física del te
rreno que ha de atravesar y el Canal de 
derivación que se está construyendo, 
obligan á terraplenes, desmontes y 
obras de fábrica de gran consideración 
y no escaso costa, que se evitarían en 
no pequeña parte siguiendo la via la ri
bera opuesta [ara acercarse casi en 
recta á Totana cuanto BQ pueda, con la 
no despreciab e ventaja de enlazarla 
en esta población con la linea de Al
cantarilla á Lorca, y con la de poner 4 
Mazarrou en comunicacioa rápida y 


